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ACTA – REUNIÓN REVISIÓN DECRETO CONSEJOS LOCALES DE TURISMO 

 
 
FECHA: 19 de noviembre de 2025  
 
HORA: 4:30 pm a 5:30 pm  
 
LUGAR: Virtual vía Google Meet 
                 Enlace de la videollamada: https://meet.google.com/bkh-zvtd-dty  

     
ASISTENTES: Daniela Garcés, Andrea Beltrán, Zulma Rojas, María Claudia Mateus, Jhon Acuña y 
Natalia Millares.   
 
CITACIÓN:  

 
 
DESARROLLO 

Se llevó a cabo una reunión de trabajo para revisar los ajustes al proyecto de decreto que reglamenta la 
creación y funcionamiento de los Consejos Locales de Turismo. El objetivo principal del encuentro fue 
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evaluar la coherencia normativa del articulado y su articulación con las demás instancias del Sistema 
Distrital de Participación y del sector turismo, en concordancia con lo dispuesto en la Política Pública 
Distrital de Turismo y en el Plan de Ordenamiento Territorial. 

Durante la sesión, se analizó la necesidad de fortalecer la articulación entre las acciones institucionales y 
los instrumentos existentes, de manera que el decreto permita un funcionamiento armónico entre los niveles 
local y distrital. En este sentido, se discutió la conveniencia de que el proyecto de decreto incluya una 
actualización del Consejo Consultivo Distrital de Turismo, incorporando formalmente a los Consejos 
Consultivos Locales dentro de su estructura y promoviendo la alineación de sus funciones con las 
orientaciones estratégicas contenidas en el POT. Se resaltó que este ajuste permitiría que el Consejo Distrital 
actúe como instancia “sombrilla” de los consejos locales, asumiendo la responsabilidad de recopilar, 
sistematizar y elevar sus propuestas ante la administración distrital para efectos de planeación sectorial. 

Asimismo, se recordó que los consejos consultivos son instancias de participación ciudadana cuyo rol 
fundamental es formular propuestas y recomendaciones de carácter no vinculante, orientadas a la toma de 
decisiones institucionales. En ese sentido, se reiteró que los consejos no ejercen funciones decisorias ni 
administrativas, sino que su capacidad reside en aportar insumos y orientaciones técnicas o comunitarias 
que contribuyan al diseño y ejecución de políticas, planes y programas en materia turística. 

La reunión concluyó con el acuerdo de continuar ajustando el articulado del proyecto de decreto para 
garantizar su claridad, consistencia normativa y alineación con el sistema de participación establecido en el 
Distrito, así como para asegurar que la relación entre los niveles local y distrital quede debidamente 
sustentada y operativa. 
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COMPROMISOS 

 
Acciones claves Responsables Fecha de programación 

Ajustar proyecto de decreto Natalia Millares Mes de noviembre 
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Proyectó: Nedi Natalia Millares Abella, Profesional Contratista, Subdirección de Desarrollo y Competitividad  
 


